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2.- OBJETIVOS 

Los principales objetivos de este documento son tres: 

- Analizar las actividades y procesos que inciden en el paisaje 

- Establecer los objetivos de calidad paisajística del ámbito estudiado, 
entendiendo por objetivo de calidad paisajística la formulación por las 
autoridades públicas competentes, para un determinado paisaje, de las 
aspiraciones de la población en cuanto se refieran a las características 
paisajísticas del entorno en el que viven fijadas mediante procedimientos 
participativos. 

- Indicar las medidas y acciones necesarias para cumplir los objetivos de calidad. 
Las acciones que establezcan podrán ser de protección, ordenación y gestión. 

El presente documento se tramita cumpliendo el artículo 29 del Reglamento de 
Paisaje de la Comunidad Valenciana, que indica el contenido al que se ajustara un estudio 
de paisaje: 

- Plan de participación pública 

- Información del territorio 

- Caracterización y valoración del paisaje 

- Fijación de los objetivos de calidad paisajística 

- Medias y acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos de calidad 
paisajística. 

En la tramitación del documento se deberán tener en cuenta los siguientes 
municipios integrados en la cuenca visual de Jérica: Caudiel, Benafer, Higueras, Pavías, 
Viver, Matet, Gaibiel, Toras, Bejís, Vall de Almonacid, Teresa, Navajas, Castellnovo, 
Sacañet, Segorbe, Altura, y Alcublas. 
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- Por otro lado la Vía Férrea, en su línea C-5, que une Valencia con Zaragoza.  

El territorio de Jérica se estructura a partir de los siguientes elementos:  

- El ferrocarril que discurre por el Norte del Término de Jérica en dirección Oeste-
Este. 

- El gran arco montañoso formado por las Sierras de Piña, Sierra de Espadán, 
Sierra de Andilla, y Peña Rubia.   

- La carretera N-234, que recorre el término de Oeste a Este, atraviesa el casco 
urbano, y constituye la vía principal de comunicación con Viver, Segorbe y 
Altura.  

- Carreteras CV-235, CV-195, CV-212 y CV-213 que permiten la conexión entre 
Jérica y Teresa y Sacañet, Caudiel, Gaibiel y Navajas, respectivamente 

- Numerosos barrancos que atraviesan el término y lo caracterizan: Herbasana, 
Argullón, Pante, Carrascal, Espinar y otros. 

- El núcleo urbano 

Novaliches es una pedanía de Jérica, situada aproximadamente a 2 kilómetros de 
distancia de la población. Actualmente, Novaliches tiene dos calles. La principal, que lleva 
y da su nombre a la pedanía, tiene su comienzo en un parque, con zona de juegos para 
niños, y termina en su iglesia edificada en honor a San Miguel, su patrón. La segunda, y 
más reciente, fue inaugurada en septiembre del año 2000. Se llama de San Miguel. Esta 
calle bordea el parque antes nombrado. La población se encuentra rodeada por un 
hermoso paisaje, compuesto por barrancos como el del Coscojar, cerros como el de 
Novales o fuentes como las de La Lipa o el Clero. 

El planeamiento urbanístico vigente está constituido por las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento municipal aprobadas definitivamente por la Comisión Territorial de 
Urbanismo en fecha de 3 de Junio 1996 (B.O.P. 9-07-1996) (en adelante NN.SS.96), 
habiéndose tramitado posteriormente una serie modificaciones. Dichas Normas 
Subsidiarias, a pesar de que su aprobación definitiva fue posterior a la entrada en vigor de 
la Ley 6/1994, de 15 de noviembre de la Generalitat Valenciana, Reguladora de la 
Actividad Urbanística (LRAU en adelante) se redactan sobre la base legal del Real Decreto 
Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y sus correspondientes Reglamentos. 
No obstante, cabe señalar que la resolución aprobatoria de las NN.SS.96 establece que su 
desarrollo y ejecución deberá realizarse de conformidad con la LRAU. 

En su día se recurre al instrumento de las Normas Subsidiarias (y no de un Plan 
General) por considerar que el municipio posee una escasa complejidad urbanística por lo 
que se podía prescindir de un programa de actuación y por lo tanto de compromisos 
temporales de inversión.  
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San Antón: Se trata de una agrupación de edificaciones más o menos aisladas 
con escasa entidad. 

   

Novaliches: Es el segundo núcleo urbano por orden de importancia. Se encuentra 
alejado del núcleo principal aproximadamente 1,5 km y se accede desde la CV-212. 
Presenta densidad y tipología edificatoria similar a la del núcleo principal. 

   

El Regajo: Se trata de una agrupación de edificaciones residenciales de baja 
densidad, básicamente viviendas aisladas y en régimen de segunda residencia. 

  
Suelo Urbano sin urbanización consolidada 

El suelo urbano sin urbanización consolidada que se propone, asume las unidades 
de ejecución definidas en el planeamiento vigente, que a día de hoy se encuentran en 
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tramitación  o no se han desarrollado todavía, y define nuevos ámbitos en Jérica y en 
Novaliches, buscando siempre la consolidación de zonas del núcleo con vacíos urbanos. 

Las unidades de ejecución propuestas en suelo urbano se describen brevemente a 
continuación, y de forma detallada en sus correspondientes fichas de zona. 

En el núcleo de Jérica se han definido las siguientes unidades de ejecución (UE): 

UE-1: Situado al oeste del casco urbano de Jérica. El ámbito se corresponde con la 
unidad de ejecución 1b del planeamiento vigente. Limita al sur con suelo urbano dotacional 
destinado a jardín (PJL-2). 

UE-2: Está situado al noroeste del centro histórico de Jérica, concretamente al sur 
del bulevar.  

UE-3: Está ubicado al norte del casco urbano, limita al norte con el bulevar de la 
carretera nacional N-234. 

UE-4: Se ubica al este del centro histórico, definiendo el límite del suelo urbano por 
este lado del núcleo. Coincide con la UE-4 del planeamiento  vigente, actualmente en 
tramitación, por lo que se asumirá el planeamiento de desarrollo, quedando supeditada la 
ordenación en este ámbito la aprobación definitiva del Plan de Reforma Interior. 

UE-5: Se sitúa al noreste del centro histórico, justo al norte de la UE-4. Su límite sur 
está definido por una serie de viviendas existentes. 

UE-6: Se ubica al este del núcleo urbano, su límite norte viene definido por las 
parcelas recayentes a la Avenida Castellón, por lo que este ámbito define el acceso al 
núcleo de Jérica, por el este. 

UE-7: Ubicado en el límite sureste del núcleo de Jérica, cierra el núcleo por esta 
zona. 

UE-8: Se sitúa en el borde de la carretera N-234, concretamente en el área situada 
entre la Avenida de Castellón y la carretera, definiendo el acceso al núcleo urbano de 
Jérica desde la carretera N-234. 

UE-9: Se sitúa en el este del núcleo de Jérica, cerrándolo por este lado. 

UE-10: Se define esta unidad de ejecución en el norte del núcleo urbano y al otro 
lado de la carretera N-234, concretamente, en los terrenos situados entre esta carretera y 
la línea de ferrocarril. 

En el núcleo de Novaliches se han definido dos  unidades de ejecución (UE): 























Plan General de Jérica (Castellón) 

ESTUDIO DE PAISAJE 

 

- 24 - 04UR174_EPa_Memoria_140531 

 

Resto de carreteras (y red local) 18 m 25 m 

 

Por tanto al tratarse todas de la red local, será de aplicación una franja de 25m a 
ambos lados de cada una de las carreteras mencionadas. 

Desclasificaciones 

Paralelamente a estas actuaciones de clasificación como urbano o urbanizable de 
suelos que las Normas Subsidiarias consideraban como no urbanizables, no se reclasifica 
como suelo no urbanizable otros suelos que en dichas NN.SS. eran urbanos o 
urbanizables. 
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4.- PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

4.1.- ANTECEDENTES 

Según consta en el Decreto 120/2006, de 11 de Agosto, del Reglamento de Paisaje 
de la Comunidad Valenciana, se fija que los Estudios de Paisaje, que acompañan a los 
Planes Generales, deben contener un Plan de Participación Pública (PPP en adelante) que 
describa los objetivos, metodología y actividades a realizar en el ámbito de estudio. El PPP 
es un documento que define y desarrolla la estrategia de participación pública y se incluye 
como un documento anexo al Estudio de Paisaje del Plan General de Jérica y también 
como documento de acompañamiento al Informe de Sostenibilidad Ambiental en fase de 
exposición pública, en el cumplimiento de la legislación vigente referente a la Evaluación 
Ambiental Estratégica (Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente). 

La participación es sinónimo de diálogo, concertación, implicación de la sociedad 
civil en el quehacer de las instituciones públicas y por tanto responde a una necesidad de 
contacto constante entre el tejido social y las instancias políticas que desarrollan la acción 
de gobierno. La aportación del criterio y la experiencia de los ciudadanos en el 
planteamiento y desarrollo de los asuntos públicos permite a las instituciones un 
acercamiento mayor hacia la ciudadanía como fórmula para garantizar una adecuada 
satisfacción de sus necesidades y expectativas. La participación ciudadana es en definitiva 
uno de los pilares básicos sobre los que se asienta nuestro sistema democrático. 

Resulta evidente que cualquier actuación puede generar una situación de conflicto 
debido a diferentes intereses o criterios, razón por la que el PPP pretende recoger los 
puntos de vista de los ciudadanos frente a las posibles actuaciones. El ciudadano tiene el 
derecho de vivir en un paisaje de calidad y de participar conjuntamente con los 
gobernantes en decisiones relativas a la protección, gestión y ordenación, lo que le permite 
involucrarse en la toma de decisiones haciéndolo participe de la evolución futura del 
paisaje que le rodea. Con este proceso de participación ciudadana se pretende conocer la 
valoración y percepción que la gente tiene del entorno que les rodea (sobretodo de los 
aspectos más intangibles). 

El PPP pretende ser un documento para gestionar la intervención efectiva de los 
ciudadanos en los asuntos públicos, permitiendo la participación de todos los ciudadanos, 
individual o colectivamente, en la toma de decisiones sobre los asuntos públicos que les 
afecten. 

Este documento pretende iniciar el proceso de participación pública relativo al 
proyecto anteriormente citado como paso previo, de forma que la gente pueda ser participe 
de los cambios que se efectúen en su municipio. 
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Una vez informada la población del procedimiento que se iba a llevar a cabo, el 
pasado 5 de diciembre de 2007 fue aprobado por el Pleno del Ayuntamiento el Plan de 
Participación Pública, en adelante (PPP), tal y como se muestra en el siguiente documento: 
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Publicándose posteriormente en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana, a 
fecha 27 de diciembre de 2007 

 

Para que la difusión del PPP fuera más extensa, se notifico mediante 
correspondencia ordinaria a diversas asociaciones del municipio, así como a los 
organismos públicos y a los Ayuntamientos de los municipios incluidos dentro de la cuenca 
visual de Jérica. A continuación se muestra una lista de notificados, y una carta modelo de 
envío: 

- Ayuntamiento Alcublas 

- Ayuntamiento Algimia de Almonacid 

- Ayuntamiento Altura 

- Ayuntamiento Bejís 

- Ayuntamiento Benafer 

- Ayuntamiento Castellnovo 

- Ayuntamiento Caudiel 

- Ayuntamiento Gaibiel 

- Ayuntamiento higueras 

- Ayuntamiento Matet 

- Ayuntamiento Navajas 

- Ayuntamiento Pavías 

- Ayuntamiento Sacañet 

- Ayuntamiento Segorbe 

- Ayuntamiento Teresa 

- Ayuntamiento Toras 
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De igual modo se colgaron por todo el municipio y colindantes carteles enunciativos 
del inicio del proceso del PPP, tal y como muestran las siguientes imágenes: 
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El Ayuntamiento colgó en su página web toda la información relativa al inicio de la 
1ª fase del PPP. 

 

 

Y expuso en las dependencias del Ayuntamiento el PPP en formato papel: 
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A continuación se presentan los paneles y encuestas con los que se llevó a cabo la 
1ª fase de la Participación pública. 
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